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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Asuntos Sociales

38 NOTIFICACIÓN de Resoluciones de la Dirección General de Servicios So-
ciales, por las que se inicia procedimiento de reintegro de cantidades indebi-
damente percibidas de prestación económica de renta mínima de inserción de
la Comunidad de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de notificaciones en los domicilios de los destinatarios
que se relacionan en el Anexo único de las Resoluciones de la Dirección General de Servi-
cios Sociales relativas al inicio de procedimiento de reintegro de cantidades indebidamen-
te percibidas de prestación económica de Renta Mínima de Inserción, se procede a ordenar
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su inser-
ción en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en
el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de noviembre).

Por medio del presente se pone en conocimiento de las personas interesadas, en rela-
ción a los procedimientos de referencia, que en el Servicio de Prevención de la Exclusión
y Rentas Mínimas de esta Dirección General se encuentran las notificaciones de las Reso-
luciones de Inicio de Procedimiento de reclamación de cantidades indebidamente percibi-
das en concepto de prestación económica de Renta Mínima de Inserción, de conformidad
con lo establecido en los artículos 41 y siguientes del Reglamento de Renta Mínima de In-
serción de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 147/2002, de 1 de agosto (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de agosto).

Lo que se comunica a las personas interesadas a efectos de lo previsto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la mo-
difica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero), y por la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, que establece su nueva nomenclatura, en concordancia con lo dispuesto en el artícu-
lo 61 de la citada Ley 30/1992, por considerar esta Dirección General de Servicios Sociales
que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los derechos o intereses legítimos de los
titulares. Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “RMI”,
cuya finalidad es la gestión de la Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid,
inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Da-
tos de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los Servicios Sociales Municipales,
INEM y Seguridad Social, además de las cesiones previstas en la Ley. El órgano responsa-
ble del fichero es la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Asuntos
Sociales, y la dirección donde el interesado/a podrá ejercer los derechos de acceso, rectifi-
cación, cancelación y oposición ante el mismo es calle O’Donnell, número 50, planta baja,
de Madrid, de todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Asimismo, y en aplicación de lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de la
Renta Mínima de Inserción, aprobado por Decreto 147/2002, de 1 de agosto (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de agosto) las personas interesadas disponen
de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente, para formular las alegaciones que estimen pertinentes en orden a la defensa de sus
derechos, ante la Consejería de Asuntos Sociales.

Igualmente pueden retirar el original del acto que se notifica en las oficinas del Servi-
cio de Prevención de la Exclusión y Rentas Mínimas de la Dirección General de Servicios
Sociales, sitas en calle O’Donnell, número 50 planta baja, de Madrid, de lunes a viernes, de
nueve a catorce horas.
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ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE INICIO DE PROCEDIMIENTO
DE RECLAMACIÓN DE CANTIDADES INDEBIDAMENTE PERCIBIDAS

DE PRESTACIÓN ECONÓMICA DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Interesado. — DNI/NIE. — Número de expediente
Olga Lucrecia Quezada. — X-6618927-X. — 8938/2010.
José Luis Díaz Morujo. — 7048676-G. — 5378/2010.
Latifa Bilal. — X-1871887-D. — 5495/2009.
Ángel Rodajo Pérez. — 51882426-S. — 5616/2009.
Sonia Osa. — X-3966801-Z. — 7156/2010.
Oladunni Elizabeth Ogundana. — X-7028133-T. — 7817/2009.
Juan Carlos Álvarez Navarro. — 51662731-Q. — 8586/2010.
Hafida Idrisi. — X-3378774-M. — 302/2010.
Hassan el Amraoui. — X-7084753-V. — 3754/2011.
Paloma Millán Martínez. — 51681923-A. — 578/2009.
Pedro Olmo Torrente. — 1795337-A. — 855/2008.
Marcelino Beltre Tavarez. — 47517977-T. — 1896/2010.
Abdeslam el Ouahhaby Aiaou. — X-6570920-G. — 2121/2009.
Mireya Faustina Ortega González. — X-3252920-F. — 2216/2007.
María Ascensión Encinas Muños. — 51897933-C. — 3249/2003.
Madrid, a 27 de julio de 2012.—La Jefa del Servicio de Prevención de la Exclusión y

Rentas Mínimas, Berta Lago Bornstein.
(03/28.395/12)
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